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8.1 Los tenedores que tengan los títulos depositados en En
tidad de las citadas en esta norma habrán de comunicar a la
Entidad depositaria. que comprobaré. 1& existencia fisica de las
láminas a canjear, su decisión de efectuar la reinversión me
eliante canje voluntario antes del 10 de noviembre de 1984.

6.2 Antes de esa misma fecha, habré.n de entregar las lá
minas correspondientes a una Entidad bancaria, Caja de Aho~
rros o Junta Sindical de Bols& de Comercio los tenedores de
títulos amortizados con derecho a canje que, no teniéndolos
depositados en ninguna de 1.:>08 'e:r:t1da<:!es citadas. deseen ejercer
IU derecho de reinversión mediante canfe.

6.3 Las Entidades bancarias. Cajas de Ahorros y Juntas Sin
dicales de las Bolsas de Comercio presentaran separadamente
los títulos para su reembolso y los titulas para canje volun
tario. Los primeros por 108 procedimientos y en los plazos
babituales y los segundos por el procedimiento y en el plazo
previsto en la norma. 9 de esta Resolución.

7.0 Los títulos destinados por sus teneCores a ser canjeados
no podrán ser objeto de transmisión desde el mOmento en que
éstosbayan comunicado su decisión de reinvertir mediante
canje a la Entidad bancaria, Caja de Ahorros o Junta Sindical
de Bolsa de Comercio elegida, las cuales procederán 'a su in
movilización.

8.0 Según lo prevenido en el articulo 3.0 del Real Decre
to 352/1984. de 22 de febrero y en el número 3.4.7 de la Orden
ministerial de 10 de septiembre de 1984, los Utulos valores que
por ella le emiten serán aptol para sustituir. sin necesidad
de autorización administrativa previa, en los depósitos necesa
rtos que las Entidades de Seguros. de Capitalización y Ahorro.
Montepios y Mutualidades de Previsión Social y Entidade8 pú
bltcas encargadas de la gestión de la Seguridad. Social tengan
constituidos en el Banco de Espa.f1a o en la Caja Genera! de
Depósitos. en concepto de caución inicial o de inversi6n legal
de reservas técnicas a los titulas que resulten amortizados
en 1984 de la Deuda del Estado. interior y amortizable, al 12,50
por 100. 6lDis1ones de 14 de diciembre de 1979 y 20 de diciembre
de 1981, lIObre los que sus tenedores decidan elercer la opción
de reinversión mediante canje voluntario regulada en el n11·
mero 8 de la mencionada Orden ministerial. .

9.° Presentación de titulos a canje en la Dlrección General
del Tesoro y Pol1tica Financiera.

11.1 Lu Entidades colaboradoras presentarán en la Direc
ción General del Tesoro y Polltica Financiera las facturas de
canje, acompadadas de los titulas físicos de las deudas, al 12.50
por lOO, de emisión 14 de c!lc1eDibre de 1979 y de emisión 20
de diciembre de 1981, basta el día 30 de noviembre de 1984.
Las facturas se acompádarán, asimismo., de certificacióII auto
rizada debidamente en la que figure el nominal total preSeD
tado a canje por 1& Entidad Y 1& dlatri.bución del mismo entre
1aI tres diferentes deudas en que la reinversión por cante
puede realizarse. aftadfenclo en el caso de la Deuda al 12,50
por 100 de 14 de diciembre de 1971 el importe del :J. por 100 &
percibir en metálico.

8.2 En caso de que sea necesario proceder al reembolso
parcial en efectivo de algunas lAminas, éstas se presentarAn
simultl1neamente con los restantes titulas a reembolsar, pero
separadamente de ellos y acompañadas de comunicación' debi.
damente autorizada de la Entidad presentadora en la que se
especi!iquen laa numeraciones de 101 titulas comprendidos en
dichas lámInas que han de reembolsarse en efectivo y de los
títulos que han de aplicarse a cada emisión en la que el tenedor
de los titulos que se amortizan tiene 1& opción de reinvertir
mediante canje. Las numeraciones de todos los titulos a reem~
balsar en efectivo podrán figurar en una única factura. -

Asimismo, en las facturas de cante figurarán las numeracio
nes de 108 titulos comprendidos en tales láminas, cuyo importe
IUs tenedores hayan decidido reinvertir mediante canje.

10. Presentación de peticiones de .uscr1pción por canje en
el Banco de Espafta:

. 10.1 Las Entidades bancarias, Cajas de Ahorros y Juntas
Sindicales de las Bolsas de Comercio presentarA.n en el Banco
de España las relaciones de peticionarios de suscripción de
Obligaciones del Estado, Bonce del Estado o Deuda Desgra
vabl~ del Estado por reinversión mediante canje del importe
nommal de titulos con tal derecho en los mismos plazos SfJl1a..
lados en la norma 9.1 .

La.s Entidades que presenten 1& relación de peticionarios en
soporte magnético. dispondrán de un plazo adicional de basta
siete días naturales.

10.2 En cualquier caso, en 101 plazos fijados en la nor
ma 9.1 se comunicará. a! Banco de Eapatia la cuantía nominal
total a canjear presentada por cada Entidd. así como su dlstr1~
bución entre 1&8' tres deucaa en que la reInversión por canje
puede realizarse que coincidirá neoesarlamente con 1& lnfor·
maci6n comunicada a la Dirección General del Tesoro y PoUtica
Financiera.

10.3 El Banco de Espafta estableced, las reglas y prooedi
mientas necesarios para instrumentar lo fijado en la presente
norma.

11. Fecha de reinversión mediante canje y fecha y cuantía
de intereses.

. 11.1 La. fecha de reinversión mediante canje será la. de venc1
ffilento de los tltulos con tal derecho.

11.2 El cobro del cupón de intereses de los títulos que se
amortizan y cuyo nominal se reinvierte mediante canje que
vence en 1& fecha de amortización se reclamará conjuntamente
con el de loa Utulos cuyo nominal no se reinvierte mediante
canJe· en los plazos y por los procedimientos habituales.

11.3 Los titulos de Obligaciones del Estado. emisión 10 de
diciembre de 1984, Bonos del Estado al 15.25 por lOO, de emi~
si6n 3 de diciembre de 1984 y de la Deuda desgravable del
Estado al 13,50 por 100. de emisión 20 de diciembre de 1984. que
se reciban en canje tendré.n completos todos sus derechos. No
obstante el importe broto del primer cupón de los Utulos reci
bidos por reinversión seré. el que figura a cop.tinuación: ..

al Obligaciones del Estado, emisiÓD de 10 de diciembre
de 1984: El primer cupón a cobrar serl1 el de 10 de junio de 1986
y su importe seré. el resultado (le multiplicar el cupón nominal
integro por 0,946, para los Utulos recibidos en canje por los
de la emisión al 12,5 por 100 de 20 de diciembre de 1981• .,
por 0.978 para los titulas recibidos en canje por los de la emi
sión al 12,5 por 100 de 14 de diciembre de 1979.

b) Bonos del Estado al 15.2.5 por 100. emisión de 3 de diciem
bre de 1984, y Deuda Desgravable del Estado al 13.5 por 100.
emisión de 20 de diciembre de 1984: El importe bruto del pri
mer cupón de los titulas de estas emisiones recibidos en canje
será conio sigue:

Importe {Pts/titulo)
•Fecha del primer

Tftuloacupón Tltulos
en canje en canle

por los de por 108 de
14-12-79 20-12-81

Bonos del Estado ... 3 de junío de 1985 716,5 691,15
Deuda desgravable

del Estado ......... 20 de junio de 1985 697.6 676

12. Para el cobro del primer cupón de intereses de las deu
das del _Estado en las que se produzca la reinversión mediante
canje objeto de esta Resolución, las Entidades depositarias O
comisionadas para tal gestión reclamarán a la Dirección Ge
neral del Tesoro y PoUtica Financiera su pago a.grupando en
cada factura sólo cupones ce igual cuanUa- y deuda.

13. Las Entidades colaboradoras procederán a dar de inme·
diato de baja en sus archivos mecanizados de capitales e inte
rese las numeraciones de los titulos presentados a canje.

14. El Servicio de Coordinación de Bolsas dispondrá la can·
celación anticipada de saldos de operaciones sobre titulas de
las deudas~al 12.50 par 100 de 14 de diciembre de 1979 y 20 de
diciembre de 1981, en la serie que resulte amortizada, de m.
nera que sea congruente con el cumplimiento de los estable
cidos en la presente resoluci~n.

Madrid. 2S de septiembre de 1984.-El Director general.
Raimundo Ortega Fernáneez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

REAL DECRETO 1733/1984, de 1 de agos~o, por el
que •• establecen medtdas para el fomento del cul
tivo del mafz.

El efecto desfa.vorable que para 1& balanza comercial a.graria
representan las cuantiosas importaciones de granos pienso, y en
especial las de maíz, bace necesario incrementar)a producción de
este cereal para lograr un mayor grado de autoabastecimiento.

El caré.cter úrgente oon que es necesario emprender este in·
cremento de producción a medio plazo aconseja simplemente po
tenctal' o modificar determinadas disposiciones vigentes en UD
sentido coherente con la poUtlca agraria dei Ministerio de Agri
cultura, Pesca y A1im.entación. A estos efectos se incide funda
mentalmente en dos frentes: La incentlvaclón, directa o indi
recta, del cultivo del maíz y el estimulo a las acciones asociatlvu
y cooperativas con el mismo fin.

Entre las medidas d1rectas para el fomento del cuitlvo se ln~
cluye la subvención & la transformaciÓD de· tierras en regacifo
cuando las mismas se destinen en determinada cuantia y durante
un periodo mínimo &1 cultivo del maíZ. Asimismo se conalder&n
ayudas para la adqu1s1ción de maqutnaria especifica para dicho
cultivo la construcc1ón de almacenes e lnstalacl6n de secaderos
y la real1zación de tratamientos integrados, todo ello cuando .ea
sollcitado por EntIdades asociativas de agricultorea o, 8Il 111
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Ilustrísimas señüi6S;

DlSPOSIClON FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor al dia s:guiente de

su pUblicación en el .Boletin Oficial de! Estado•.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de &gasto de 1984.

JUAN CARLOS R_
El Ministro de AgFicultul"'3. Pesca y Alimentación,

CARLOS -ROM ERO HERRERA

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la
norma undécIma del articulo 1.· de la Orden de 8 de junio
de 1981, por la que S8 ordena la actividad de la flota bacala
dera, y en uso de láS facultades concedidas por el artíeulo 2.0
de la mísma disposición,

Esta Secretaría General de Pesca Marítima, oido al sector
bacaladero, ha. resuelto lo siguiente:

Prtmero.-Para la oonfeoción del Plan de Pesca de la Flota
Bacaladera para 1984, de acuerdo con las bajas producidas en
la lista de unidades bacaladeras incluidas en la relación de 9 de
marzo de 1983 y en la corrocci6n de la misma publicada en el
.BoleUn Oficial del Estado- número lOO, de 3 de mayo de 1983,
de la Secretaría General de Pesca Marítima, se publica como
anejo 1 la lista de unidades bacaladeras que el dfa 1 c!e enero
del presen te año tienen derecho a cuota de pesca de bacalao y
especies afines o asociadas.

5egundo.-Asimismo se publica como anejo II los coeficientes
de participación por las Empresas o grupos de Empresas, y oomo
anejo 111 los coeficientes de participación por Asociaciones.

caso, por agricultores indep.:mdientes. Asimismo, por medio de
campos de ensayo se darán a conocer variedades y técnicas de
cultivo más racionales.

En su virtud, y a propuesta del Ministerio de ,6.grlcultura,
Pesca y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reuni6n del dla 1 de agosto de 1984,

DISPONGO,.

Articulo 1.0 El Ministerlo de AgrIcultura. Pesca y Alimenta
ci6n a través del Servicio Nacional de Productos AgrariO!
(SENPA1, concederá subvenciones <:on cargo l:l. los créditos pre·

vistos a estos efectos en 101 Pruupuestos Generalp.s del Estado
para la construcción yo mejora de instalaciones, asf como para la
adq~tsición de la maquinaria complementaria precisa, destina
das al aimacenamiflnto y secado de maíz.

Art. 2.0 Uno. Podrán ser beneficiarios de las ayudas a que
se refiere el articulo 1.0 las Cooperativas. Sociedades Agrarial
de Transformación y otras Entidades asociativas agrarias y gana.
deras, legalmente constituidas.

Dos. La cuantía de las ayudas será la siguiente:

a' Hasta el 25 por 100 del importe base de las obras, instala
ciones y maquinaria· complementaria. El importe base se calcu
laré. de acuerdo con los baremos que periódicamente sean esta
blecidos a esos efectos pOr el SENPA.

b) En el caso de .1nstalaciones y maquinaria destinadas al
secado de mafz, la cuantía de la subvención podrlL elevarse hasta
el 30 por 100 del importe base, calculado de acuerdo con lo pre
visto en el apartado anterior.

Art. 3.0 Los beneficiarlos de Mtas subvenciones podrán tener
acceso 8 los créditos del Banco de Crédito Agrícola que se esta
blezcan al efecto, los cuales no podrán exceder del ro·por 100 de
la diferencia entre el ':presupuesto protegtble y la subvención
concedida.

Art. 4.0 Los auxiHos previstos para el cultivo del m&ÍZ en el
Decreto 3735/1974, de 20 de diciembre, por el que se concede sub
vendonas. para transformaclÓD de regadio. se podrán otorgar
cuando los Interesados se comprometan a destinar al cultivo de
este producto. durante un plazo de cinco aftos al menos, el
30 por 100 de las tierras tTa·nsformadas o mejoradas.

Art. 5.° La gest.l.6n de las subvenciones previs~.a.s en este
Real Decreto corresponderá a las Comunidades A;J.tónornas en
cuanto se refiera al ámbito de oompetencias que las mismas
tengan atribuidas.

DISPOSICION ADICIONAL
El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, en el

é.mblto de sus competencias, promoveré. la expansión de ensayoa
de adaptación de ciclos. varledades· y técnicas del cultivo de.
maíz más racionales, asi como la ampliación de sus zonas de
producci6n.
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Porcentajes

.Bahía de Guipúzcoa., .Bahia
de San Sebastián••

.Bahfa de los Vascos•.

.Lasaola-, .Lasaberri•.

.Borda Berri•.

.Donosti-, .lruftako•.

.Gure Ama,..•AUguak,oa•.

.Lenengaa.., -Bigarrena-•

.olaberrio, .01.....,..•

.Pescafrfa II., .Peecafrfa 111•.
_Puente del Carmen., .Puente

de Triana..
~Terra., .Nov....
.Virgen de Aragón., .Virgen

de la Laguna-.
•Virgen del Cabo., ..Virgen

del Camino•.
.Virgen de Lodairo-••Virgen

de la Barca-.

Federación Españole. de Annadores de Buques de
Pesca (Grupo bacaladero) ...... oo, oo ..... oo .oo ......

Agarba ............••.....••.•..••.......•••..•...•..,.
Acoarba oo •• oo oo, .oo oo. oo, .oo oo •••• oo••••

Arguiba oO. oo oo, .oo ••••••• oo " ..---

Acoaroo

.S. A. Pesquero Industrial Gallega.

.Pesquerías Correa, 'S. A.••.••oo .

"Pesquerias Españolas de Bacalao, S. A .•

Arguiba

.Hereceros de Juan Velasco, S. A .•
-<:iriza y Huarte, S. A oo ..

-Pesquera Laurak Bat, S. A ..
.Pesquera K&l- Alde, S. A.~ -.•. oo •• oo

.Pesquera Alkar, S. A,•.oo ..

.Pescafría, S. A.•.... oo ; •••

.congeladores Unidos, S. A.• to 'oo .

..Expex, S. A oo 'oo oo••to •••• oo ••• oO••••

.Bordalaborda, S. A.•.' .

.Pesquera Rodrtguez, S. A oO .

.Francisco Rodríguez y Cfa., S. A.. .oo .oo ... .oo ...

ANEJO III

Federación Española de Armadores de Buques
de Pesca (Grupo bacaladero)

.Pesquerías Molares, S. A.. .to '" ••• ••• oo. ••• • ••

.Jasé Molares Alonso, S. A .• : oo oo .

Agarba

-Julio Vieira Ruiz " , oo

.Vieira, S. A '" .oo .

.Julián Alvarez Gonzilez. ..• .oo .oo ••• .

.Pesquerías Cfes, S. A oo ..

-Pesquera Vasco-Gallega. S. A.••oo .

"Pesqueros de Altura, S. A .
.León Marco Praes•....•.....,. '"
.Pesqueras León Marco, S. A.•.oo .

c:;peficiente de participación por Empresas agrupadas
por Asodaciones. Año 1984

ANEJO"

Coeficiente de participación por .Asociaciones

Porcentajes

~Ó1

List8l:i de unidades bacaladeras al dia 1 de enero de 1984.
agrupadas por Asociaciones

Federación Española de Arma- -José Cornide,., Eduardo Chao-,
dores de Buque.. de Pesca

(Grupo bacalad8roJ Argutba

.Monte Galiñeiro., .Monte
Confurco•.

•Meixueiro., .Xaxan•.

Agarba
.Vieirasa v., .Vieirasa Vh.
.Albero., .Albarlño•.
•Si.garo--, .Naval•.
•Uralde., .Urízar-.
•León Marco n., .León Mar

co UI•.
.León Marco V-o "Le6n Marco•.

Acoarba

.Arosa H., .Arosa lib.

.Arosa IV•• -Arosa V•.

.Julia Molina., .Amelia Mei·
rama-o

Tercero.-Esta Resolución deja sin efecto a la de 9 de marzo
de 1983, así cerno El. la corrección publicada en el _Boletín Ofi
ei&1 del EstaCo- número 105, de 3 de mayo de 11:183.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos pertinentes.
Dios gu~rrte a VV. n. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1984.-El Secretario general, Mi

,pel Olivar Mas;rott.

lImos. Sres. Director general de Ordenación Pesquera y Director
general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

RESOLUCION de 12 de .eptiembre de 1984, de la
SecretarLa Generol de Pesca. Marltima., por les qua
se efectúa. la reviBión. anual del censo tü cUa: 1 cM
enero, conforme a la Orden de 8 de junio de 1981,
p6r la qua" orderna. la actividad pesquera de la
flota bacaladera.
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